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ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACION DEL ACTO. 

CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES, 

     
quince, ante mí, ante la abogada Wendy María Vera Ríos, NO A TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL IO comparece por sus propios-derechos 

el señor JOSE LLERENA BEJARANO£n su calidad GERENTE GENERAL hepresentante 

legal de la cone eramiata TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA 

OPLOLLER S.A., €l compareciente me manifiesta que es mayor de edad, soltero, de 

nacionalidad “ecuatoriana y domiciliado en el Cantón nl E engine 

capaz de obligarse y contratar a quiende conocer al haberme presentado sus 

documentos de identificación, doy fe “Bien instrúido en el objeto y resultadó de esta 

escritura pública de ONU IDACION DEC ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA— 

DENOMINADA TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA OPLOLLER SA.., a la 

que procede como queda expresado con amplia y entera libertad y para su _ 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente. SEÑORITA NOTARIA“ Én el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una en la que conste la de 

CONVALIDACION DEL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA OPLOLLER S.A., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE Comparece a la 

celebración de la presente escritura-pública el señor JOSE LLERENA BEJARANO.-eñóU 

calidad Gerente General Representante legaHde la compañía-—denominada 

TRANSPORTES OPERADOR LOGÍSTICO LLERENA OPLOLLER S.A conforme voces 

con la copia del Nombramiento que se acompaña quien actúa debidamente- 

autorizado por la neral Universal de accionistas celebrada el q: 

     

del dos mil quince? tal como consta en el acta de la sesión pertin 

  .. sn "le IO 

también se acompaña como documento habilitante.--SEGUNDA: 

UNO) La compañía denominada TRANSPORTES OPERADOR LOG 

María Vera Ríos, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAY    



con fecha A da dos mil basamento inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de febrero del dos AÑ quincerbos) 

Que la Superintendencia de Compañías, realizó observaciones a la constitución de la 

compañía TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENMA OPLOLLER S.A., las mismas 

que deben ser subsanadas mediante la correspondiente convalidación,TRES) La Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el once/de marzo-d% dos mil-qúínce, 

resolvió: CONVALIDAR MEDIANTE DECLARACION DE. VOLUNTAD DE LOS 

ACCIONISTAS EL ACTO CONSTITUTIVO DE lA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA OPLOLLER S.A; según el texto 

aprobado que consta transcrito en la copia del Acta de la referida Junta General 

Universal de Accionistas, que se incorpora a esta escritura como habilitante, 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- con los antecedentes expuestos el 

otorgante, el señor JOSE LLERENA BEJARANO en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañía €nominada TRANSPORTES OPERADOR 

LOGÍSTICO LLERENA OPLOLLER O UR de lo resuelto por la Junta 

General Universal de accionistas, celebrada el once de marzo del dos mil quince, cuya 

copia forma parte de este instrumento, declara bajo mar, Uno Que se 

CONVALIDA MEDIANTE DECLARACION DE VOLUNTAD DE LOS ACCIONISTAS de la 

compañía denominada TRANSPORTES OPERADOR LOGIS có LLERENA OPLOLLER 

S.A., según se indica en el Acta de Junta en ri Í, Dos) Que el-señor JOSE 

LLERENA BEJARANO declara bajo juramento que su representada 1 dador con 

el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y no tiene contrato -péndientes de-obras 

públicas con el Estado, ni con ninguna de se rsitcionó CUARTA: 

CONVALIDACION MEDIANTE DECLARACION DE VOLUNTAD DE LOS ACCIONISTAS 

DEL ACTO CONSTÍ ITUTIVO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES OPERADOR LOSISTICO 

LLERENA OPLOLLER.- La Junta Universal de Accionistas, resuelve por unanimidad 

realizar las siguientes declaraciones: Uno.- Declaran que han constituido una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comerciesa los convenios de las partes y a las normas del Código Civil y 

leyes ne Que en el Artículo Quinto dirá: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El capital autorizado



  “a 

, ACTA DE JUNTA . GENERAL ren DE ACCIONISTAS DE 1A COJP: 

- quinc 

. propietario de UNA acción ordinaria y nominativa de ocho dólares cada una; BEJARANO 

. Constituirse en Junta General Univérsal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el 

- Preside la sesión LOURDES DE FATIMA BEJARANO TOSCANO, en ñ calidad de Presidente Y 

o COPIA 

      
*K 

TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA OPLOLLER S.A., CELEBRAD Fon 

DE MARZO.DEL DOS MIL QUINCE. cn e o   

  

   
vo, 

É eS 
En la cgi de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los once días de marz del dd el e 

las diez.horas/Én las oficinas de la compañía, se reúne la ju Erre bdeaQu a 

Accionistas de la compañía TRANSPORTES OPEÑADOR LOGISTICO SHÓRE > 
, S.A, con la concurrencia de la accionista: a + 

_JOS£ ALEREDO. LLERENA BEJARANO, “propietaria de NOVENTA: Y OCHO-ácciones 

ordinarias y nominativas de ocho dólares; BEJARANO TOSCANO CARLOS WASHINGT ON, 7 

TOSCANO LOURDES DE FATIMA, propietaria de UNA acción ordinaria y nominativa de 

ocho dólares cada una. 

Como. se encuentra presente la totalidad de los Accionistas y por tanto representada la 

totalidad del capital social de la compañía, los concurrentes resuelven por unanimidad 

  

artículo 233 dela Ley de -Compañías, con la finalidad de tratar Jos siguientes puntos: 

PUNTO UNO: CONVALIDAR MEDIANTE DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE LOS SOCIOS EL 

ACTO. CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA 
OPLOLLER S.A. 

DOS: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA RESPECTIVA 

ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN. 

  

  

actúa como Secretario JOSE ALFREDO LLERENA BEJARANO 

la Presidente dispone que la Secretaria cumpla con lo dispuesto en el artículo 239 de la 

Ley de Compañi she o cual ordeña $ se dé inicio a la sesión y se trate los puntos 

propuestos. 

PUNTO UNO: CONVALIDAR MEDIANTE DECLARACION DE VOLUNTAD DE LOS SOCIOS EL 

ACTO. CONSTITUTIVO -DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA 

OPLOLLER S.A. : _ 
Toma la pal bráal: el accionista y Gerente General, José Llerena' -Bejarano/Quien m manifiesta 

que en-TVirtud de la observación hecha por_el Departamento de Registro dé Sociedad es!) 

de la Superintendencia de Compañías, -pfopone a los Accionistas hacer las declaraciones 

de voluntad respecto a las observaciones y que una vez aprobadas por esta 

General Universal de Accionistas esta declaración de voluntad se la eleve a es 

pública. E, 

ta Junta Universal de e por tnanimidad ,replizar tas 3 

declaraciones y convalidarlas:. 

  

  

    

    

     

   

  

  

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de co órcio, a los convenih 

partes y a las normas del Código Civil y leyes CONEXOS 

SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS  



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no puede 

exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNDIOS DE AMERICA, “dividido en cien 

acciones ordinarias, nominativas e-indivisibles de ocho dólares cada una.- El capital 

suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte 

de capital que cada accionista se compromete a pagar en los futuros aumentos de 

capital que realice la compañía, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presente estatutos. Cada título podrá contener una o'más acciones; 

las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Gerente 

Genera! de la compañía. Cada acción liberada confíere al. accionista el derecho de un 

voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas 

TRES.-Que el «artículo Sexto dirá: ARTICULO 90 NUMERÁCION Y TITULOS.- Las 

«acciones . serán numeradas dst-Éero cero uno 4 la cier pudiendo un misma título 

representar varias acciones : oa 

DOS: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA' RESPECTIVA 

ESCRITURA DE CONVALIDACION.. 

"La Junta General Universal, también por unanimidad, resuelve autorizar al Gerente 

General de la compañía para que suscriba la respectiva escritura de convalidación” ad 

La Junta en cumplimiento de a obligación reglamentafia déa constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: : A 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. ,” 

b) Copia certificada del Acta por el Secretario de- esta Junta. va : 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se precede a dar lectura a la misma 

que queda aprobada sin, modificaciones, con lo que declara concluida la sesión, firmado 

para 'constancia la Presidente, Accionistas y suscrito-Secretario que certifica.- f) JOSE 

ALFREDO LLERENA BEJARANO, . Accioni Secretario AS la Junta; BEJARANO 

“TOSCANO, CARLOS te Actioni res ÍARANO "TOSCANO LOURDES DE 

  

  

FATIMA, Accionista y Presidente de la Junta 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original que consta en el libro de 

Actas de Juntas Generales de la compañía 36 cual me remito de ser necesario.- 

Guayaquil, once de marzo del dos mil quince.*- . o 

     
BEJARANO 

o o ecretario de la Junta 

TRANSPORTES OPERADOR LOGÍSTICO LLERENA OPLOLLER S.A. 

“a
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. ULERENA VILLACRES JOSE 
cépuace CRUDADANÍA No. 120471849-5 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARA ? 
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BEJARANO TOSCANO LOURDES , y " 

z LESA  LLERENA BEJARANO 
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REPUBLICA PEL E 

SONScEJO MACIONASE 

  

    
    

  

1204718488 PAÑMERO DE CERTIFICADO CÉDILA 7 LLERENA BEJARANO JOSE ALFREDO 

GUAYAS . 
PROVINCIA CERCUNSCIUPCIÓN 2 

TARQUI GUAYAQUIL     
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y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.141 

FECHA DE'REPERTORIO:13/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:07 

  

    

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil quince queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO 
LLERENA OPLOLLER $.A., de fojas 14.955 a 14,977, Registro 

Mercantil número 757. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía TRANSPORTES 
OPERADOR LOGISTICO LLERENA OPLOLLER S.A... a favor de 

JOSE ALFREDO LLERENA BEJARANO, de fojas 6.897 a 6.899, 
" Registro de Nombramientos uúinero 2.298,- 3] NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 

TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICO LLERENA OPLOLLER 
S.A... a favor de LOURDES DE FATIMA BEJARANO TOSCANO, de 

fojas 6.900 a 6.902, Registro de Nombramientos número 2.299.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

    

IA 

UNEN le blo 
, Ab. Patricia Murilla Torres 

ULA: REGISTRO MERCANTIL 
 DELCANTON GUAYAQUIL 

100 AL DELEGADA 

Guayaquil, 26 de febrero de 2015 

REVISADO POR: 

4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este pravec toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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consiste en la parte de capital que cada accionista se comprome 

futuros aumentos de capital que realice la compañía, sujetándose a los términos 

establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presente estatutos. Cada título podrá 

contener una o más acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y 

estarán firmadas por el Gerente General de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho dé un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Accionistas; y, Que el artículo Sexto dirá: ARTICULO 

SEXTO: NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero cero uno a 

la cien pudiendo un mismo título representar varias acciones. QUINTA: 

AUTORIZACION.- Queda expresamente autorizada la abogada Yazmin Cedeño 

Villanueva para que realice todas las diligencias legales y. administrativas requeridas 

para el perfeccionamiento de la presente escritura. Agregue Usted señorita Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura 

pública.- (FIRMA ILEGIBLE) que pertenece abogada Yazmin Cedeño Villanueva, 

Registro catorce mil novecientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A LA ESCRITURA.- Leída por 

       mí la Notaria, de principio afin y en alta voz, al otorgante, éste Ifporueta en 

Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

  

(RR TYUL 
p. noob sa LLERENA OPLOLLER S.A. 

JOSE LLERENA BEJARAN LLO . 
«e 

C.C. 1204718496 

e 

AE, Mendo Moenia lira Eat ¿YE o EPT 
RIA FRIGÉSIMA S 

e ÓN GUAYAQUIL, 
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SY NOTARÍA E 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS NI 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL or AA, 

  

   

    

    

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA R 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAY ES 
EN FE DE ELLO CONFIERO TERCERA COPIA DE ESCRITURA É BLIC 
DE CONVALIDACION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES OPERAD! 
LOGISTICO LLERENA OPLOLLER S.A. .-LA MISMA QUE SELLO Y 
FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO 
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  A 
su HORA DE REPERTORIO:11:37 £ 

  

Me 5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.222 -*+ 
FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2015 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registradór. Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la convalidación, de la 
escritura de constitución de la compañía TRANSPORTES OPERADOR 
LOGISTICO LLERENA OPLOLLER S.A., de fojas 24,103 a 24.117, 

; Registro Mercantil número 1,229. 2,- Se, efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

DI , 

UE OC 

ICI 

IIA y Patri Burillo To 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 25 de marzo de 2015 

REVISADO rob a 

7 4 

No 1095042   
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y hanno 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil Ro 

Visitenos.en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: * . 

01/APR/2015 11:18:02 Usu emantalvan 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 44424 Hol 

REGISDTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

            

Expediente: | 701524 
  

RUC: 
Razón social: 

TRANSPORTES OPERADOR LOGÍSTICO | 
¡LLERENA OPLOLLER S.A, 

    
  

  

  

  

SubTipo tramite: * 

.-COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONVALIDACION DE CONSTITUCION 

Revise el estado de su tramile porINTERNET 7 80] 
Digltando No, de trámite, año y verificador = :


